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Síntesis:
...Téngase por recibido el oficio de cuenta firmado por el Subsecretario General de Acuerdos de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, mediante el cual, devuelve los autos del toca D.A. 74/2019 del índice de este órgano
jurisdiccional, el juicio de atracción 20356/17-17-12-2/1599/18-S1-04-04, una carpeta de medidas cautelares, un
juicio de nulidad 20356/17-17-12-2, dos carpetas relativas al procedimiento de rescisión administrativa y una
carpeta relativa al contrato 421004821, asimismo anexa la certificación de veintiocho de mayo de dos mil
veintiuno y el proveído de diecisiete de marzo de dos mil veinte, dictado por el Presidente de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, en el Amparo Directo en Revisión 1685/2020 del índice de la superioridad, del que se
advierte que desechó por improcedente el recurso de revisión interpuesto por la parte quejosa en el juicio en que se
actúa; asimismo solicita le sea enviada la constancia de notificación realizada a las partes del referido proveído;
agréguese lo anterior a sus autos para los efectos legales a que haya lugar. Intégrense al expediente que nos ocupa
las actuaciones originales que obran en el cuaderno de antecedentes formado -a efecto de mantener el orden
cronológico-, y procédase a la destrucción de este último. Con copia de la resolución de diecisiete de marzo de dos
mil veinte y de la certificación de veintiocho de mayo de dos mil veintiuno, devuélvanse los autos del juicio de
atracción 20356/17-17-12-2/1599/18-S1-04-04, una carpeta de medidas cautelares, un juicio de nulidad 20356/17-
17-12-2, dos carpetas relativas al procedimiento de rescisión administrativa y una carpeta relativa al contrato
421064821, a la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y requiérase a su Titular el acuse de
recibo correspondiente. Finalmente, como lo solicita la Superioridad y de conformidad con la Circular número
11/2014-AGP OCTIES, de quince de febrero de dos mil diecinueve de la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
se comisiona al Actuario adscrito a este órgano colegiado, a efecto de que notifique personalmente a la parte
quejosa el presente proveído así como la resolución de mérito, y una vez hecho lo anterior, se remitan las
constancias que así lo avalen a través del Módulo de Intercomunicación para la Transmisión Electrónica de
Documentos entre los Tribunales del Poder Judicial de la Federación y la propia Suprema Corte de Justicia de la
Nación (MINTERSCJN) a la autoridad oficiante. Notifíquese; y personalmente a la parte quejosa, y por oficio a la
autoridad tercera interesada.
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